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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 23 de octubre del 2025. 

 
 

Acuerdo n.° 2712 
 
El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud 
 
Considerando: 

 
I. Que el artículo 42, numeral 2) del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo establece 

que compete al Ministerio de Salud, dictar las normas y técnicas en materia de salud y 
ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para resguardar la salud de la 
población. 

 
II. Que el Código de Salud prescribe en el artículo 41 numeral 4 establece que el Ministerio 

está facultado para organizar, reglamentar y coordinar el funcionamiento y las 
atribuciones de todos los servicios técnicos y administrativos de sus dependencias. 

 
III. Que de conformidad al artículo 56, literal c) del Código de Salud, el Ministerio de Salud 

por medio de sus organismos desarrollará programas de saneamiento ambiental para 
lograr en las comunidades la eliminación de basura y otros desechos. Asimismo, el 
artículo 77 impone la obligación de todo establecimiento de establecer un sistema de 
tratamiento de desechos que por su naturaleza o peligrosidad no deben entregarse al 
servicio público de aseo. 

 
IV. Que de acuerdo con los considerandos anteriores es necesario desarrollar los 

procedimientos para la vigilancia sanitaria al manejo de los sólidos comunes, 
desarrolladas por personal administrativo y operativo de los dos niveles de las DIRSAM 
involucrados 

 
Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el siguiente: 

 
Procedimiento para la vigilancia sanitaria del manejo de los 

residuos sólidos.
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I. Introducción 
La adecuada gestión de los residuos constituye un elemento esencial para la protección de la salud 
pública y la preservación del medio ambiente. En particular los residuos comunes deben gestionarse 
de manera responsable para evitar contaminación y riesgos innecesarios.  
 
Este procedimiento de vigilancia tiene como propósito establecer los mecanismos de control para 
supervisar a los generadores de residuos de sólidos comunes, garantizando el cumplimiento de la 
normativa vigente, la aplicación de prácticas seguras y la minimización de impactos negativos.  

II. Objetivo 
Establecer los procedimientos para la vigilancia sanitaria al manejo de los sólidos comunes, 
desarrolladas por personal administrativo y operativo de los dos niveles de las DIRSAM involucrados 

 

III. Alcance 
 
El presente procedimiento es de obligatorio cumplimiento para el personal de la DISAM y sus 
delegados, en el ejercicio de sus funciones, así como a todas las personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, generadoras de residuos sólidos comunes, así como las composteras, los sitios de 
transferencia y rellenos sanitarios, ubicadas en el territorio nacional. 

 

IV. Responsabilidades 
 

Inspector técnico en salud ambiental: Elabora y/o actualiza anualmente el censo de establecimientos 
bajo vigilancia y los que no cuentan con autorización sanitaria vigente, que estén operando en el Área 
Geográfica de Intervención (AGI). Elabora programación anual de inspecciones a establecimientos 
para la vigilancia sanitaria y lo agrega al POA, esto de acuerdo al tipo de establecimiento, la frecuencia 
de visitas a las instalaciones establecidos en los lineamientos técnicos y a su legalización sanitaria 
vigente. Realiza inspección a los establecimientos en base a la programación y frecuencia establecida 
en lineamientos técnicos. Elabora acta de inspección y notifica al encargado del establecimiento sobre 
las observaciones, hallazgos encontrados y las recomendaciones formuladas en base a la inspección 
realizada. Realiza la revisión de acuerdo a los hallazgos detallados en el acta de inspección anterior. 
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De existir observaciones y recomendaciones no cumplidas, se elabora y se remite informe al 
supervisor técnico local de salud ambiental. Archiva informe de inspección realizada y lo anexa al 
expediente correspondiente. 

Supervisor técnico local de salud ambiental: Recibe, revisa y autoriza censo y programación anual 
para su ejecución. En caso no exista la figura de supervisor local, el responsable de revisar y autorizar 
es el coordinador de Área de Salud Ambiental del SIBASI. Recibe y revisa documentación del ITSA (ficha 
de evaluación y acta de inspección o solicitud de prórroga cuando aplica) y aprueba el plazo de 
revisión. Remite informe técnico al jefe de DIRSAM con copia al coordinador de Salud Ambiental de 
SIBASI y al director del establecimiento de salud. En el caso de no contar con supervisor técnico local 
de salud ambiental, el responsable es el ITSA del establecimiento y lo remitirá al jefe de DIRSAM con 
copia al coordinador de Salud Ambiental de SIBASI y al director del establecimiento de salud. 

Director del establecimiento de salud: Recibe informe para iniciar proceso sancionatorio por 
incumplimiento sanitario del establecimiento bajo vigilancia. 

 

V. Definiciones y siglas 

Definiciones: 

Residuos sólidos comunes: Son aquellos materiales no peligrosos, que son descartados por la 
actividad del ser humano o generados por la naturaleza, y que, no teniendo una utilidad inmediata 
para su actual poseedor, se transforman en indeseables. 

Siglas y acrónimos 

ANDRES: Autoridad Nacional de Residuos Sólidos 
DISAM: Dirección de Salud Ambiental 
DIRSAM: Divisiones Regionales de Salud Ambiental 
ITSA: Inspector Técnico en Salud Ambiental. 
LPA: Ley de Procedimientos Administrativos 
MINSAL: Ministerio de salud 
UDS: Unidad de Salud. 
SIBASI: Sistema Básico de Salud Integral 
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VI. Contenido técnico 

A.1. Consideraciones especiales:  
 
Que la Constitución de la República en sus artículos 65 y 69, establece que la Salud de los habitantes 
constituye un bien público y tanto el Estado como las personas están obligadas a velar por su 
conservación y restablecimiento, y por ende debe el Estado controlar la calidad de las condiciones 
ambientales que puedan afectar la salud y bienestar humano. 

Que de conformidad al artículo 56, literal c) del Código de Salud, el Ministerio de Salud por medio de 
sus organismos desarrollará programas de saneamiento ambiental para lograr en las comunidades la 
eliminación de basura y otros desechos. Asimismo, el artículo 77 impone la obligación de todo 
establecimiento de establecer un sistema de tratamiento de desechos que por su naturaleza o 
peligrosidad no deben entregarse al servicio público de aseo. 
 
A.2. Marco normativo: 
  

1. Ley Nacional de Residuos Sólidos  
2. Código de Salud 

3. Lineamientos para la planificación del Programa de Vigilancia Sanitaria a los residuos 

municipales 

4. Formatos de actividades para trámites de permisos y vigilancia sanitaria de Salud 

Ambiental 

5. Ley de Procedimientos Administrativos 

 
A.3. Descripción de las actividades del procedimiento  
 

Procedimiento para la vigilancia sanitaria del manejo de los residuos sólidos 

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad 
Registro y 
normativa 

1 

Inspector 
técnico en 

salud 
ambiental 

Elabora y/o 
actualiza el 

censo. 

Elabora y/o actualiza anualmente el censo de 
establecimientos bajo vigilancia y los que no 
cuentan con autorización sanitaria vigente, que 
estén operando en el AGI.  

Marco 
normativo: 3. 
Anexo: 1. 
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Procedimiento para la vigilancia sanitaria del manejo de los residuos sólidos 

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad 
Registro y 
normativa 

2 

Inspector 
técnico en 

salud 
ambiental 

Elabora la 
programación 

anual. 

Elabora programación anual de inspecciones a 
establecimientos para la vigilancia sanitaria y lo 
agrega al POA, esto de acuerdo al tipo de 
establecimiento, la frecuencia de visitas a las 
instalaciones establecidos en los lineamientos 
técnicos y a su legalización sanitaria vigente.  
 

Marco 
normativo: 3. 
Anexo: 2. 

3 

Supervisor 
técnico local 

de salud 
ambiental 

Recibe, revisa y 
autoriza 

documentación 

Recibe, revisa y autoriza censo y programación 
anual para su ejecución. 
En caso no exista la figura de supervisor local, 
el responsable de revisar y autorizar será el 
coordinador de Área de Salud Ambiental del 
SIBASI.  

Marco 
normativo: 3. 

4 

Inspector 
técnico en 

salud 
ambiental 

Realiza 
inspección.             

Realiza inspección a los establecimientos en 
base a la programación y frecuencia 
establecida en lineamientos técnicos.  

Marco 
normativo: 1 y 2.  
Anexo: 3 o 4.  

5 

Inspector 
técnico en 

salud 
ambiental 

Elabora acta de 
inspección. 

Elabora acta de inspección y notifica al 
encargado de las observaciones, hallazgos 
encontrados y las recomendaciones 
formuladas en base a la inspección realizada. 
 
En caso de haber observaciones, hallazgos y 
recomendaciones, se notificará al titular que 
cuenta con un plazo de 10 días (De acuerdo a 
la LPA, Art. 88) para subsanar las 
observaciones; si las recomendaciones 
necesitarán más de 10 días para subsanar, el 
titular debe presentar por escrito una solicitud 
de prórroga a la Oficina de Salud Ambiental de 
la UDS. 

Marco 
normativo: 4 y 
5.  
Anexo: 5 

6 

Supervisor 
técnico local 

de salud 
ambiental 

Recibe y revisa 
documentación  

Recibe y revisa documentación del ITSA (ficha 
de evaluación y acta de inspección o solicitud 
de prorroga cuando aplica) y aprueba plazo de 
reinspección. 
 
¿Aplica reinspección? 
No. Pasa a la actividad 11. 
Si. Pasa a la actividad 7. 

Marco 
normativo: 3. 
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Procedimiento para la vigilancia sanitaria del manejo de los residuos sólidos 

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad 
Registro y 
normativa 

7 

Inspector 
técnico en 

salud 
ambiental 

Realiza 
reinspección  

Realiza la reinspección de acuerdo a los 
hallazgos detallados en el acta de inspección 
anterior. 
¿Cumple normativa? 
Si. Pasa a la actividad 11. 
No. Pasa a la actividad 8.  

Marco 
normativo: 1 y 2.  
Anexo: 3.  

8 

Inspector 
técnico en 

salud 
ambiental 

Elabora informe 
de reinspección. 

De existir observaciones y recomendaciones 
no cumplidas, se elabora y se remite informe a 
supervisor técnico local de salud ambiental.  
 
Pasa a la actividad 9.  

Marco 
normativo: 4. 
Anexo: 6. 

9 

Supervisor 
técnico local 

de salud 
ambiental 

Recibe, revisa y 
remite 

documentación 

Recibe y revisa documentación (informe y 
acta). 
Remite informe técnico al jefe de la DIRSAM 
con copia al coordinador de Salud Ambiental 
del SIBASI y al director del establecimiento de 
salud. 
 
En el caso de no contar con supervisor técnico 
local de salud ambiental, el responsable será el 
ITSA del establecimiento y lo remitirá al jefe de 
la DIRSAM con copia al coordinador de salud 
ambiental del SIBASI y al director del 
establecimiento de salud. 
 
Pasa a la actividad 10 y 11. 

Marco 
normativo: 3.  

10 
Director del 

establecimien
to de Salud 

Recibe informe 
técnico 

Recibe informe y lo remite de forma oficial a la 
ANDRES; en cumplimiento a lo establecido en 
la Ley  
 

Marco 
normativo: 1. 

11 

Inspector 
técnico en 

salud 
ambiental 

Archiva 
atestados a 
expediente.  

Archiva informe de inspección realizada y lo 
anexa al expediente correspondiente. 
 

Marco 
normativo: 3. 

Fin del procedimiento 
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A.4. Diagrama de flujo 
 

 
 

 

VII. Disposiciones finales 

a) Sanciones por el incumplimiento 

Es responsabilidad del personal del Ministerio de Salud, dar cumplimiento al presente procedimiento, 

caso contrario se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación administrativa respectiva. 

 

b) Revisión y actualización 

El presente procedimiento será revisado y actualizado cuando existan cambios en su desarrollo, 

cuando finalice su vigencia o se determine necesario hacer cambios por parte del Titular. 

 

c) De lo no previsto 

Todo lo que no esté previsto en el presente procedimiento, se resolverá a petición de parte, por medio 

de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón de lo no previsto, 

técnica y jurídicamente. 
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VIII. Vigencia 

 

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo, por parte del 

Titular de esta Cartera de Estado. 

 

Comuníquese. 

 

 

 

 

 
 
 

Dr. Francisco José Alabi Montoya 
Ministro de Salud ad honorem  
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IX. Anexos 
 
Anexo 1. Formato censo de sitios de transferencia, compostera y rellenos sanitarios 
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Anexo 2. Programación de visitas a establecimientos de sitios de transferencia, 
compostera y rellenos sanitarios 
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Anexo 3. Formato de ficha técnica 
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Anexo 4. Ficha técnica para la vigilancia de las condiciones sanitarias en rellenos 
sanitarios 
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Anexo 5. Acta de inspección sanitaria del MINSAL 
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Anexo 6. Formato de informe técnico 
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VII. Historial de cambios 

 

Versión 

Origen 
Responsable 

Fecha del 

cambio 
Tipo de modificación Nueva versión 

00 Director de Salud 
Ambiental 

No Aplica No Aplica 

 

Versión inicial 

 


